LA CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES.

.”

Introducción

La caducidad es la institución jurídica que priva de sus facultades a las autoridades fiscales cuando no las ejercen en el plazo que la ley determina. La influencia que el paso del tiempo tiene en materia fiscal se hace patente con esta figura y en la de prescripción; las dos instituciones son diferentes y no deben de confundirse. En la caducidad se pierde el ejercicio de algunas facultades de las autoridades fiscales (determinación de contribuciones e imposición de multas); en la prescripción en cambio, lo que se extingue es el crédito fiscal, es decir, se libera al contribuyente de la deuda. La primera es una figura de carácter procedimental o adjetiva y la segunda es de naturaleza sustantiva. Ambas obedecen a un principio de seguridad jurídica consistente en la certeza que debe tener el ciudadano de su situación legal frente al fisco ante una situación dada que no puede ser eterna.

¿ Como debe definirse a la caducidad ?

La caducidad debe definirse, como la pérdida de un derecho por su no ejercicio durante el tiempo que la ley marca. El ejemplo más claro está en el Derecho Procesal a través de la denominada “caducidad de la instancia” que consiste en la perdida del derecho de seguir promoviendo un juicio por no efectuar ningún trámite procesal durante el tiempo que la ley respectiva señale: por ejemplo seis meses. Dentro del contexto de nuestro Derecho Fiscal, la caducidad se presenta cuando las autoridades hacendarias no ejercitan sus derechos para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, determinar contribuciones omitidas y sus accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones a dichas disposiciones, durante un plazo de cinco años.

¿ En que artículo del Código Fiscal se regula la figura de la caducidad ?

En el artículo 67 del Código Tributario, se encuentra la figura de la caducidad.

¿ Que tipo de derechos que la ley otorga a las autoridades fiscales, caducan?

· Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales mediante revisión de declaraciones, visitas domiciliarias, verificación de datos y documentos, etc.

· Determinar el monto de contribuciones omitidas más sus accesorios.

· Imponer sanciones por infracciones a las normas fiscales.

¿ Por regla general en cuanto tiempo se configura la prescripción ?

En 5 años.

¿ Ahora bien, una vez que ha quedado claro que la prescripción se configura en 5 años, a partir de cuando se comienza a computar el plazo ? 

A partir de las siguientes fechas:

· Fecha de presentación de declaraciones, o fecha en la que debieron presentarse (sean anuales o complementarias) que correspondan a aquellas contribuciones que deban pagarse por ejercicios;

· Fecha de presentación de los avisos correspondientes a contribuciones que no se pagaron por ejercicios; o bien fecha de causación (nacimiento de la obligación tributaria) de aquellas contribuciones que no se paguen ni mediante declaración, ni mediante avisos.

· Fecha de comisión de la infracción a las disposiciones fiscales. Si la infracción fuese de carácter continuo, el cómputo se iniciará a partir del día siguiente al en que hubiere cesado la comisión de la infracción.


¿ En que casos el computo para que se configure la prescripción, se puede ampliar a los 10 años ?

No obstante, en casos excepcionales el plazo para el cómputo de la caducidad puede ampliarse hasta por un término de 10 años, cuando el contribuyente no se encuentre registrado para efectos fiscales o no haya dado cumplimiento a la obligación legal a su cargo de presentar declaraciones anuales de impuestos.

Aun cuando la ampliación, en estos casos, del plazo para el cómputo de la caducidad a 10 años en principio vulnera una de las características esenciales de la relación jurídico-tributaria en el sentido de que los contribuyentes no deben quedar obligados indefinidamente o por períodos excesivos ante el Fisco, debe destacarse que esta ampliación al plazo de la caducidad sólo es aplicable a aquellos contribuyentes que de plano se abstienen de cumplir con sus obligaciones fiscales, y respecto de los cuales las facultades de control y verificación de las autoridades se tornan por esa misma razón más difíciles de llevarse a cabo. De ahí que en estos casos, y sólo en estos casos, se justifique el que la extinción de las facultades de las autoridades se consume en un plazo de 10 años.

Pero independientemente del plazo de consumación no debe perderse de vista que como la caducidad consiste esencialmente en la pérdida de un derecho  por su no ejercicio durante el tiempo que la ley marca, el plazo para que se consume, ya sea de 5 años o de 10 años, se cuenta precisamente a partir de las fechas en que nacen los derechos al fisco de comprobación, determinación de contribuciones omitidas e imposición de sanciones.

¿ La caducidad es sujeta a interrupción ?

Por razones de orden lógico, la caducidad no es sujeta a interrupción, ni a suspensión. En efecto, debe de quedar claro que la caducidad es la pérdida de uno o varios derechos por no ejercitarlos durante el plazo que señale la ley. Por consiguiente no existe forma de que sus efectos se suspendan, ya que si esos derechos se ejercitan la caducidad simplemente no se configura. En cambio si, por cualquier motivo o circunstancia, esos derechos no se ejercitan la caducidad se consuma. Lo que no es admisible es que se sostenga es que los efectos de la caducidad son susceptibles de suspenderse.

De ahí que resulte criticable el contenido del cuarto párrafo, después de la fracción IV del artículo 67 del Código Fiscal, cuando señala que la caducidad se suspenderá cuando se interponga algún medio de defensa (Recurso de revocación o Juicio de Nulidad).

Si bien es cierto que a favor de este criterio puede alegarse que cuando se interpone algún medio de defensa legal es porque la autoridad fiscal ya ejercitó sus derechos (lo que en principio implicaría que la caducidad no se ha  configurado y que a través del recurso administrativo o juicio de nulidad lo único que se persigue  es el dilucidar si tales derechos fueron o no legalmente ejercitados.

Evidentemente lo que persigue este párrafo de la Ley, es favorecer a las autoridades hacendarias procurando desalentar la interposición de medios de defensa legal por parte de los contribuyentes. En efecto, al suspenderse el plazo para la consumación de la caducidad durante la tramitación de instancias procesales la autoridad ve claramente favorecidos sus intereses, en virtud de que si como consecuencia de dichas instancias se declara la nulidad o ilegalidad de la resolución que haya dictado, al haberse suspendido la caducidad, queda en posibilidad legal de emitir una nueva resolución en la que se subsanen los vicios de la anterior y así sucesivamente. Esto además de generar infinidad de confusiones entre la caducidad y la prescripción, desvirtúa el papel del Código Fiscal, que debe ser un medio regulador e imparcial de las relaciones tributarias y no como es hoy en día, un instrumento claramente favorecedor de los intereses del fisco.

¿ De manera concreta, cuando se suspende el plazo de la caducidad ?

En los siguientes casos:

· Cuando se interponga algún recurso administrativo o juicio, independientemente del tiempo que se tarde en resolverse.

· Cuando las autoridades ejerciten sus facultades de comprobación mediante la práctica de visitas domiciliarias a contribuyentes a o través de revisiones de gabinete.

¿ Que sucede cuando las facultades del fisco han caducado ?

El propio Código Fiscal señala que los contribuyentes, en la vía administrativa, podrán solicitar que se declare que se han extinguido por caducidad las facultades de las autoridades fiscales cuando transcurra, sin ejercicio de atribuciones, el varias veces mencionado plazo de cinco años.

No obstante, en forma por demás inexplicable, el Código Fiscal omite mencionar que la caducidad también puede hacerse valer como excepción procesal.

¿ Como podríamos definir entonces a la caducidad, con un enfoque eminentemente fiscal ?

La caducidad es la figura jurídico-tributaria por virtud de la cual se extinguen las facultades de comprobación, determinación de contribuciones omitidas y sus accesorios, e imposición de sanciones, que poseen las autoridades fiscales, por su no ejercicio durante el plazo legal de cinco años o de diez años exclusivamente tratándose de contribuyentes no registrados, que no llevan contabilidad o que no presenten declaraciones anuales estando obligados a hacerlo, contados a partir de la fecha de nacimiento de tales facultades, el cual no está sujeto a interrupción o suspensión; siendo notorio que al operar la caducidad únicamente en contra del fisco, la misma puede hacerse valer por los contribuyentes como solicitud administrativa y como excepción procesal.

Hasta la próxima.

